
En mi calidad de Gerente General de la Compañía ANDESCAR S.A. acudo a usted para 
informar que con fecha 6 de julio de 2007 se efectuaron las siguientes transferencias de 

acciones de mi representada: 

1.- La señora LUZMILA DEL PILAR SANCHEZ TIRAPE con cedula de ciudadanía No. 

091852911-6 procedió a suscribir la transferencia de TREINTA Y CINCO acciones 
Ordinarias y Nominativas numeradas desde la 349 hasta 383 a favor del señor ANGEL 
SEGUNDO CHUQUIGUARA BALLA portador de la cedula de ciudadanía No. 
060222700-1, tanto sedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

2.- La señora LUZMILA DEL PILAR SANCHEZ TIRAPE con cedula de ciudadanía No. 

091852911-6 procedió a suscribir la transferencia de TREINTA_Y_ TRES acciones 

Ordinarias y Nominativas numeradas desde la 384 hasta la 416 a favor del señor JOSE 
QUINCHE TAMBO con cedula de ciudadanía No. 060270398-5, tanto sedente como 

cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

3.- La señora NANCY ROSA BURGOS GOYA con cedula de ciudadanía No. 090079976- 
8, suscribió la transferencia de _UNA_Acción Ordinaria y Nominativa signada con el 
numero 742 a favor del señor JOSE QUINCHE TAMBO con cedula de ciudadanía No. 

060270398-5, tanto sedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

4.- El señor MANUEL QUISHPT TAMBO con cedula de ciudadanía No. 060263786-0 

suscribió TREINTA Y CINCO acciones Ordinarias y Nominativas numeradas desde la 513 

hasta la 547 al señor PABLO QUISHPI TAMBO portador de la cedula de ciudadanía 
060346246-6 tanto sedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente. 
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